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Deatro 7 fuera de la Capital

DE LA PROfíNGlA DE LOGROlíO I
SH PUBLICA LOS MARTEb, JUEVES Y SABALO

Adtbbtbuou.—No B. odsiitirio, por. ht ioBoroiáo, ooBtmúoBoiouw 50. uu 
r^lstradae del Gobierno da Provinoía.

obligarán en la Fenlnsala, Islaa adyacentes, Canarias y territorios de 
Airlia sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
sien ellas no se dispusiere otra cosa, Se entiende hecha la promulgación el día 
n que te rmina, la inserción de la Ley en la Gaosta .(Art. 1." del Código Civil).

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

Comisión provincial dei Subsidi i al Combatiente
T ’ i®**

EL RECARGO DEL DIEZ POR CIENTO
Se denuncia a esta Comisión que en algunos estable^ 

oimientos de los comprendidos en el apartado b) del art. 6® 
del Decreto de 25 de abril, sólo so aplica el recargo 

del ÍO por iOO sobre el precio de las consumiciones con 
notoria infracción del precepto aludido que hace también 
extensivo el gravamen <8obre las ventas que se realicen*. 
Para que esto no pueda repetirse recuerdo a los dueños de 
cafés, bares, confiterías y demás establecimientos análogos 
entre los cuales se hallan comprendidos en concepto de si
milares, las tabernas, almacenes de vinos etc.; la obligación 
en que se hallan de exigir el recargo no sólo en las congu- - 
miclones dentro del local, sino igualmente a las ventas ’ 
aun cuando los productos sobre que recaigan hayan de ser 
consumidos fuera del mismo.

Por tanto la venta de vinos de todas clases, helados, í 
cervezas, gaseosas, agua de seltz, refrescos, dulces, bocadi-1 
1.08, cafés, licores y to'ios los demás servicios peculiares - 
de cada uno de los establecimientos citados, tributarán en | 
el momento de ser despachados al público o de servirlos a ( 
domicilio, el recargo del diez por ciento entregando al | 
comprador los tiques oorrespondieutes a la cuantía de la I 
venta. |

Las Comisiones Locales de Subsidio extremarán la vi-1 
gilancia para el más exacto cumplimiento de lo dispuesto I 
en la presente circular, secun ladas por los Inspectores de-1 
legados de esta Comisión quienes tienen instrucciones se-1 
verísimas en orden a la mejor fiscalización de esté servicio, I
en la inteligencia do que todos los casos de infracción que I NORMAS PARA LA VENTA DE LOS ASTiCÜLOS DE 
se denuncien serán corregidos con máximo rigor. | USO GENERAL DEL VESTIDO CALZADO MERPP-

Logroño, 6 de junio de 1988.-11 Año Triunfe!.—El Je- 
fe de Is Comisión Provincial, Ernesto Mañanas Calleja.
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Por acuerdó de esta Coináisión se ha establecido que 
todos los vinos de Rioja cuando hayan de ser exportados a 
otras provincias tributen en la parte que se fija como des 
tinada para su venta en botellas, el recargo del diez por 
ciento para el subsidio en igual forma que los vinos em 
bolellados de marca expendidos por las demás casas ex 
portadoras, señalándose a estos efectos como base de im 
posición la siguiente escala: 

Vinos de marca embotellados, el 10 por 100 aplicado 
sobre el precio de coste de cada botella sin envase.

Número ?0

PRKCIOS DB IWSHRCIÓa

Do® Adicto* y AB^oioa oáeJ&ieg 
y par^alufet qoe seaji de pa&o, 
satiafarár DIEZ oéntÚBoe de pe- 

palabia, y loe wiunoic* 
jaaioitkxc.’ » ruÓA de oiaoo oónti- 
Moe de ¿/deele t^Mbién roa va» 

debiendo loe ¿ntereeadof 
wjreditaf Antee de la publioaoión, 
y por medio do la oorroepoedien- 
te Oarta de Pago, haber satieie- 

' i* Bepoeitan* 
d© Pondo» proviPQltle», »in eay* 

requizit i no ia inMrtáráv

>*1 «‘“cnbe en .a Contaduría de la Kxcclnctíaima Diputación Provincial.
M pago de la suscripción es adelantado; per lo tanto, solo se atenderán las sus.

<*• «» importe^ debiendo hacerlo los dTfúX 
de la Capital uor medie le bbranta del Tesoro, Giro Postal ojetea da ochro

Vino» servido» en banioa» hasta trescientos litros, en 
la propo-ción de un 30 por 100 do su contenido o sea el 3 
por-lOú sobre la totalidad do su importe.

Vinos ser vidofe wn barricas, foudres o cualquier otro 
envase desde trescientos litros en adelante, en la propor
ción de un 10 por 100 o sea el uno por ciento sobre la to
talidad de su valor.

Eate acuerdo entrará en vigor a partir de esta fecha y 
por tanto lodos ios Vinos de Rioja que en lo sucesivo se 
exporten fuera de la provincia, cualquiera que sea el ex
portador, almacenista o cosechero, tributarán dicho recar
go con arreglo a la escala anterior, haciendo’ efectivo su 
importe, los cosecheros y minoristas en tike* del subsidio 
en elTfîomënto de extenderse ia gula de circulación, y ios 
mayoristas y casas exportador! s mediante declaración ju
rada que presentarán por duplicado para su liquidación en 
las Oficinas de esta Comisión Provincial, los 5 días prime
ros de cada mes.
Al Íj** Comisiones locales reclamarán de los respectivos 
Alcaldes relación mení/ual de las guías extendidas en el 
mes precedente y prévia confrontación de aquellas con los 
ingresos habidos sn dicho periódo por el expresado concep
to, enviarán a esta Oodiísíóh uRo de ltxs rfunífpHrtna zvtn 
denuncia en su caso de las infracciones advertidas para su 
sanción ejemplar.

Quedán sin efecto por este acuerdo los demás adopta
dos anteriormente por esta Comisión o por la dfsuelta Jun
ta Provincial en la parte que se opongan al mismo.

Logroño, 6 de junio de 1938.-11 Año Triunfal:—El Je
fe de la Comisión Provincial, Ernesto Mañanas Calleja.

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS
149d

USO GENERAL DEL VESTIDO, CALZADO, MERCE
RIA, FERRETERRIA, MAQUINARIA AGRICOLA Y 

APEROS DE .LABRANZA?-*
En cumplimiento de la Circular del Jefe del Servicio 

Nacional de Abastecimientos y Transportes del Ministerio 
del Interior fecha 31 de mayo de lá38, que ordena a las 
Juntas Provinciales de Abastos, señalar provisionalmente 
los precios de los artículos, mientras no se fijen por la 
Junta Central los definitivos y con el fin de no paralizar 
las transaciones comerciales inspirándose esta Juma Pro-
vinciai en la precitada disposición y en ia Orden Circular 
del Exemo. Señor Ministro del Interior fecha 4 del pasado 
mayo, que declara sujetos a revisión todos los precias in
cluso los autorizados y para coatar radicalmente las alzas 
que en determinados gremios han producido ia especula* 
ción y multiplicación indebida e ir necesaria de lo’ inter- 

í mediarlos fuera del ciclo normal de prodtctor, almacenista

SGCB2021
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T detallista se dispone lo siguiente:
1 • Desda este lecha quedan anuladas todas las auto- 

riiaoiones concedidas pof esta Junta y que se refieran a 
loa artículos do uso general comprendidos en los ramos 
del vestido, calzado, merceria, ferretería, maquinaria agri-

reoer este aaunoio en el citado 
Boletín Oficial, terminando o las 
doce horas del día anterior hábil 
al en que haya de tener lugar la 
subasta, siendo el lugar de pre
sentación, Is Secretaría del Ayun
tamiento.

5.* Los pliegos haciendo pro-cola y aperos de labranza. . • -
2 ® Los génerofi comprendidos en el párrafo anterior 

fabricados antes del 18 julio 1938, se venderán desde hoy 
a los mismos precios que tenían en dicha fecha, bajo la 
personal responsabilidad de los comerciantes, sean mayo
ristas o detallistas y sin que pueda alegarse el origen del 
producto y el precio a que haya sido adquirido.

3.- Para la vente de los artículos fabricados «des-j
pués» de la fecha inicial del Glorioso Movimiento aci ..’sel pcesuoiidor y el lunoioaxrio 
deberá solicitarse la autorización de esta Junta. Las solí- I que lo reciba, expresando que el 
citudes de autorizaciones habrán de ir acompahadae de las | pliego se presents iatooio o lo que 
fentiiras oo-rosDondientes autorizadas de origen, debiendo 3 se pretenda oon.if.nar por oada 
advertirse qn» esta Junta, al aplicar los porcentajes de 1 una da dlehs. persenaa.
aaveriiree «úq rannr- S A todo phego de proposición ybeneficio, solo permitrá que u * j | por separado deberá acompsflarse
cada con un beneficio comercial de mayorista y otro de do- • 
tallista, sin que bajo ningún pretesto pueda aumentarse su

; posición se presentarán en sobres 
I oerrados, llevando en el anverso, 
I escrito y firmado por el licitador,
i lo siguiente: <Proposioióa para 
í optar a la subasta de oonstruoción
I de nichos en el Cementerio de Cs« 

. I lahorra>. Ea el reverso y cruzan

s

î

número. . ,
En cumplimiento de la indicada circular del Servicio 

Nacional, la simulación o desviación de esta norma, se

tisla al cumplimiento de la Ley 
sobre Accidentes del Trabajo, Día- 
canso Dominical y otras disposi
ciones complementarias en rela
ción con esta clase de trabajos, 
dictadas o que se dicten por el 
Gobierno de la Nación.

ló.* La proposición se reinte
grará con el timbre del Estado de 
la clase 6." (4*50 pesetas) y además 
con el sello municipal de 10 pese
tas.

MODSLO PE PROPOSICIÓN

Hon.. vecino de...... provincia 
do.... . enterado de los Planoa, 
Presupuesto y condiciones econó. 
micas y técnicas y de todos los 
documentos del Proyecto redaota-

I do por el Arquihoto municipal, 
I don Agapito del Valle, se coropro- 
3 mete a la ejecución de las obras
J de construcoióB de nichos de en 

el resguardo que ccrediíe la cons- | terramieoto en el Cementerio de 
titucíón del depósito o fianza pro-1 cats ciudad, por la onotidad de....  
visional, la cédula personal y el | pesetas con sujeción a los expre- 
documento que juBtifique pertene sados documenios y oondioiones. 
ocr el lioitador a la < Asociación ? (Fecha y firma del proponente).

ias sanciones de multa R de Cowrattitoe de Obras -,.. r .... i' Aprobadas por el Exemo. Ayun-
SPÚ»Iio»s, Burgos.. La falta de i tamknto eu sesióa del día 3 da 
H cualquiera de estos requisito» mo- * jQjjjo jggg 
Q livará que ssa rechazada la pro- - 
I posioíóa en el acto de la entrega. I

castigará < simultánea mente» con 
comiso y privación de libertad.

4.® Los Inspectores Delegados de esta Junta velarán 
por ei exacto oumplimiento de los preceptos ánterioree, 
realizando frecuentes inspecciones comprobatorias; las» 4.* Ei prado tipo de i« subnat. ; 
Autoridades locales y los Agentes dependientes de | w “o'CtiLV'
Gobierno, extremarán BU celo para la eficacia de mz “i®* i (,2 604.93 pasata.), aio que por i 

mas y ©i público en general, por deber de pa no 5 Ï ningúa concepto las obras a reali- J 
conveniencia propia, deberá en la forma señalada denun-1I zsr, exoedao de esta cactidad. f 
ciar todas las infracciones que conozca. | 5.* Sa fija para fianza provisio Î

Logroflo f de junio de 1938 —II Año Triunfal.—Ei | nal, 1« suma de saiseientse treiuts T; 
Gobernador civil-Presidente, Francisco Rivas Jordán de|p=«ira veietiánco oíntimo. 
vjouoluovBvr jgdefiQitiva será el diez por csenío î
-Urríes.

OaUhorra, 10 de Junio de 1938. 
-•Il Aflo Triunfal.—El Alcalde, 
José M«ria Frontera.—Por acuer
do del Exorno. AyurUmieoto: El 
Secretario, José Maria Gu ¡érrei.
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Juan Cruz Va kjo S?gurs, natu 

ral de Soto en CsrasroB (Logroño), 
hijo de Juan y de Jacinta, recluta 
del segundo llamamiento de 1954, 
domiciliado ú’timaiiieutc en T. ucu 
mán (Rspúblíca Argentinr). calle 
de Mendoza, cúií^iro 561, se le 
hace saber por medio del presen
te que ha sido Indultado de la no 
ta de prófugo pero üene ob iga- 
oión de incorporarse a filas, s ser
vir el tiempo que lo hizo su reem
plazo.

Meüda. 3 de juato de 1956.-11 
Aflo Tr<unfal.=Bl Tenieote Jiez, 
José Juárqaez Carreras.

por la Oom’slón Qeslora de este 
Ayuntamiento, se sacan r. subasta 
pública las mencienadas obras, 
bajo Ifts siguienídB condictOQís:

CONDICIONES TECNICAS
Las qu8 se consignan en la Me* 

moria, Pbnoa y Pliego de condl 
ciones que acompasan »1 Proyec

de la cantidad en que te adjudique 
la subasti^.

6.* 8! coniratisti queda obligea-

ta de! aefior Arquitecto muuicipfj, | iocumpHaiiocto,

sif’

do a realizar las obras dentro del 
mes de la odjudIeaoióB do^ciíiva > 
y terminarlas ea un plazo de cua ' 
tro mesej a contur de la fecha en 
que deposíte la 8a?}zs deSnitiva 
Incurriendo eu caso de iocumpli- 
to, a n causi justideada, en la mul
ta de 500 pesetas por cada tnsi de

ayuntamiento de
CALAHORRA

PROVINCIA DE LOGROÑO 

1514
SUBASTA 

PLJEGODE COliiDIClONES pa 
xa la subasta de ^as ebraa de cons- 
trueoióa de un Gf’upo de N1CH08 
EN EL CEMENTERIO de es'a 
ciudad.

De oonfoímidftd a lo acordado

don AgapUo del Valle. I

CONDICIONES ECONOMICO j
ADMINISrRATlVAS j

L* La aubtsía ea pública y se I 
vfirifíoará por pliegos cerrados] 
con arreglo a Is? formalidades es j 
t&bleoidaB en eí Reglamento do 2 j 
de julio do 1924, que regula loa ! 
contratos munícipaioa. Tendrá iu* S 
ger al día aiguisate hábil do haber 
expirado el plazo de veinte días, 
también hábiles, oonledoB a par { 
tir del siguifinte al de la Scserción 
de esto scan:io en el Bolhtin! 
Oficial de la provacia, teniendo 
©feclo a las doce horas en ©i Sa- ! 
lón de Sesiones d^ la Casa Con-

I 7.* El contratista tendrá dore- 
S cho «1 cobro de sus crédiios por 
I lar obras realizadas al t?rcniaar 
B éstas y previa oeríídoioíóa del Ar- 
9 quitecto Director.
I 8* El «AyuQtnmiduto podrá res 
B oindir ol contrato en cuaiqei <r 
I tiempo de la duración del mismo, 
9 por faltar el remátente a oanlquia- 
9ra de las condiciones estipuíada^.
8 9* El oonlratlata ronuccia a 
■ todo Fuero que pudiera favore 
9 eerie, sometiéndose, expréson’ 
Ite, a loa Jaeces y Tribuaales de 
9 esta ciudad.
R 10.* Forma parte integíante de 
I estas oond'cioncá el Reglam^nto,

•iatoriab bajo la preeîdenoia del 1
aeúor Alcalde y con la aelatenoia 
de uo i«úor Co2.03jal.

2.* El plaao de presentación 
de pliegos ompezirâ a contarse a 
partir del día siguiente al de spa

3

ya citado, da 2 do JuHo da 1924,
11 * Todos Io3 gastos da la su

basta, znnnoloB, pagos a la H’^cian- 
da, tlmoris, «t\, ^tc., Incluso en 
caso los de Eioritura pública, se 
rán de cuento del contratista.

12 * Q iada obligado *1 contra-

Admiflistras án de dattisia
1551 

Don Gerardo dáosz de Navarrete 
Ruiz, Juez Espeoidl de Incauta
ciones del partido de Arcedo. 
Hago sab .r: Que en el expe- 

diecte que en este Juzgado Espe
cial se sigue para declarar odmi* 
nistrativamente la respocsabllidsd 
civil que pueda aioaozar con cdo- 
livo dsl Glor.oso Moviml^uto Na
cional a don Clemente H^roándes 
Bí-etón, vecino d? Tudelilla (Lo- 
groflo), en es’e psrtído y cuyo ac
tual paradero se ignore; ha acor
dado citar ai expresado don Cle
mente Hernández Bretón, por me* 
dio del presente edicto y requerir
le, para quo en el término de 
ocho días hábiles, comparez s 
personalmente o por escrito ante 
esie Juzgado E^peoiai, situado en 
el local del Juzgado de Primera 
IcBtanola e I^ítruoción del parti
do, p3ra que alegue y pruebe el 
BU doídoaa lo que eaiime pertinen
te, apercibiéndole que do no com
parecer le parará el perjuicio » 
que hubiere lugar.

Dido sn Arnedo o ocho de ju
nio de mil novecientos treinta y 
ocho.««n Aflo Trínofal.—E/ Gerar
do 8. de N‘\varreíe.—El Secreta
rio, Manuel Gil de Muro.

i'O<i«i01U A0«BCI«t9
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11 de ií Junio

GOBIERNO DE LA NACION 
MINISTERIO DE HACIENDA

.— 9 — 
OKCRETOS

1.518
La progresiva y notoria normaliza

ción de la vida económica en la Espa* 
ña Nacional de ua lado, y, de otro, la 
necesidad de estaolecer normar jurídi
cas relativas a los movimientos de fon
dos en las plazas que se liberen, pun
to de gran importancia, a consecuencia 
del estado en que dichas plazas salen 
del dominio marxista. han determinado 
al Gobierno, después de oír al Conse
jo Nacional del Crédito, a modificar el 
Decreto número ciento seis, en el sentido 
de crear un conjunto de condiciones que. 
por modo paulatino y casi automático, 
Cui-duzcan a la derogación de las trabas 
de dicho Decreta dimanadas, dictando al 
mismo tiempo normas relativas a la apli
cación del sistema en las plazas que 
sucesivamente se vayan liberando.

En su virtud, a propuesta del Minis
tro de Hacienda, y previa deliberación 
dél Consejo de Ministros.

DISPONGO:

- Artículo primero, la extracción infe
rior a mil quinientas pesetas por mes 
con cargo a cuentas corrientes restringi
das. o menor de quinientas pesetas men
suales. con cargo a cuentas de ahorro 
de la misma naturaleza, podrá hacer
le en lo sucesivo, sin autorización ad
ministrativa.

La declaración jurada prescrita en 
la norma primera, artículo primero, del 
Decreto número ciento seis, de doce de 
septiembre de mil novecientos treinta y 
seis, se estampará en el mismo talón o 
petición de reintegro.

Artículo segundo. Gozar.an en lo su
cesivo de la consideración de fondos li
bres: a) Los ingresos que se hagan en 
cuentas corrientes o libretas de ahorro 
por los interesados o por terceros, me
diante metálico, efectivo o talones au
torizados para la extracción de efecti
vo. b) Los abonos que se realicen en 
cuenta corriente, determinados por trans
ferencias o ¿iros banca nos, sobre la 
misma o diferente plaza, cualquiera que 
sea el titular de la cuenta receptora, si 
los fondos transferidos o girados tuvie
ran en sí la condición de libres, c) Los 
abonos en cuenta corriente que se prac
tiquen a consecuencia de la negociación 
de efectos comerciales por el titular de 
la cuenta d) El disponible de las cuen
tas de crédito que se concedan en lo fu
turo para necesidades agrícolas, indus
triales o comerciales.

Artículo tercero. La libertad en la 
formación de transferencias entre Esta
blecimiento de Credito que por excep
ción se consigna en el párrafo segundo, 
Artículo segundo, del Decreto numero 
ciento seis, se extiende a todos los mo
vimientos de fondos entre Establecimien
tos de Crédito que motiven salida ma
tt rial de efectivo, siempre que las en
tidades que intervengan en la operación 
radiquen en provincias que formen par
te del territorio ocupado y que los fon
dos objetos de transmisión sean de su 
pertenencia y no de terceras personas.

Artículo cuarto. Quedan derogados 
los artículos quinto, sexto y décimo del 
Decreto número ciento seis, relativos a 
concesión de créditos y redescuentos por 
el Banco de España y devolución de 
depósitos en metálico.

Artículo quinto. Las cuentas banca- 
rías y de ahorro de las plazas que en 
lo sucesivo se liberen en la parte que no 
quede sometida a bloqueo, se entender

nvIJSTi^ . s ■. '.¿é L Pftgíaft â

rán sujetas a las restricciones de los ar
tículos primero, segundo y tercero del 
Decreto número ciento seis, con la mo
dificación establecida en el artículo pri
mero del presente.

Los ingresos, abonos y concesiones 
de las características señaladas en el ar
tículo segundo de este Decreto, darán 
lugar a la formación de fondos de libre 
d'í.-’posición en laj plaza; que se ocupen 
a partir de la respectiva fecha de libe
ración.

Artículo sexto El Ministerio de Ha- 
5 cienda dictará las disposiciones necesa- 
Irias para la ejecución de las normas 

precendentes.
Así lo dispongo por el presente De

creto. dado en Burgos a cuatro de ju
nio de mil novecientos treinta y ocho.— 
ÍI Año TriunfaL

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda,

(Del "Boletín Oficial del Estado” 
húmero 591, de fecha 5 de lunio de 
I 938.—II Año Triunfal.)

MINISTERIO DE ORGANIZA 
CION Y ACCION SINDICAL

— o —

n Año Triunfal.
PEDRO GONZALEZ BUENO

I Instituto Social de
la Marina,
(Del Boletín Oficial del Estado”

5 de junio de
1.938.-—II Año Triunfal.)

Andrés

{Pel 
número

Amado y Reygondaud 
de l^illebardet.
"'Boletín Oficial del Estado” 
591, de fecha 5 de junio de

L938.—II Año Triunjal.)

ORDEN
Excmo. Sr. : La Mutualidad Obliga

toria de Accidentes de Mar y de Traba
jo creada en cumplimiento del Decreto 
de 20 de noviembre de 1.931 para el 
personal de las embarcaciones pesqueras 
que trabajan a la parte, satisfacía nece
sidades apremiantes del pescador. Hoy 
no tiene organismo directivo que la ri
ja y se hace poco menos que imposible 
el restaurar el antiguo por la compleji-

ORDEN

limos. Sres.: El Decreto -Ley de 
4 de mayo de 1.937, al acordar la 
revisión de las pensiones extraordina
rias o de gracia concedidas en virtud 
de disposición legislativa promulgada 
con anterioridad al 18 de ¿uJio de 
1.936, impuso, a las Delegaciones de 
Hacienda, la obligación de remitir, con 
su informe a la Comisión de Hacienda 
de la^ Junta Técnica del Estado, una 
relación comprensiva de cuantas pen- 
«iones de tal naturaleza vinieran satis- 

¿ faciendo, detallando en ella el importe 
restauración habrían de intervenir han i d« las mismas, el nombre y apellidos de 

loe beneficiarios, y la fecha de la Ley 
d* concesión.

dad de su composición y porque 
Juntas de las Delegaciones que en

desaparecido en algunos lugares y es
tán incompletas en otros, por lo cual se El término, en que tal obligación ha- 

- I bía de cumplirse, se fijó en veinte días 
i- I para las Delegaciones de Hacienda de 

. . í las provincias que estuviesen liberadas
ción suficiente de los mutualistas, ofrez- | en la fecha de la publicación de dicho

hace preciso crear un nuevo organismo
gestor que, con la autonomía que el an*
terior tuvo y apoyado en una colabora-

I
ca garantías de cumplir las obligaciones 
y satisfacer las necesidades de dicha Ins
titución.

En su virtud, vengo en disponer:

Primero. Con ,carácter provisio- 
nal, V hasta que de modo detmitivo se 
resuelva la organización que haya de 
darse a la Mutualidad de Accidentes

2 Decreto-Ley, dejando al arbitrio de la 
f .. ..........................- —

?

ñas en las que ha de extremarse la vigi- v de Mar v de trabajo, se crea una Junta 
lancia sobre las transmisiones de valo-
res, por el gran número de tenencias ilí
citas que existirán.

No obstante, la frecuencia de trans
misiones “mortis causa”, en cuya forma- 
lización intervienen fedatarios mercan
tiles, obligaría a los causahabientes, de 
no completarse el texto del reherido 
Decreto, a tener que recurrir a la inter
vención notarial, aimque en la masa su
cesoria no existieran inmuebles.

A evitar este inconveniente, procuran
do a los herederos y legatarios mayor 
facilidad, cuando los bienes transmi
tidos consistan en valores mobiliarios, 
sin mengua de la necesaria fiscalización, 
tiende el presente Decreto, complemen
tario del número ciento diez y nueve.

En su virtud, a propuesta del Minis
tro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Gestora de la Mutualidad de Mar y 
de trabajo, encargada de normalizar 

i su fucionamiento y cumplir las fina-

Presidencia de la Junta Técnica el se
ñalamiento del correspondiente a las 
provincias que con posterioridad se fue
sen ocupando.

Liberados desde mayo de 1.937 di
ferentes territorios, y en víspera de ser
lo otros, se estima necesario proceder a 
la. determinación del plazo en que las 
respectivas Delegaciones de Hacienda

I

han de cumplir tal servicio, por lo que, 
a en uso de atribuciones que le están con- 
1 feridas, este Ministerio acuerda:lidades que determina el artículo segun

do de los Estatutos por los que aquélla S 1.’ Las Delegaciones de Hacienda 
I de las provincias, cuyas capitales ha- 
' yan sido liberadas con posterioridad al

I

se rige.
Segundo.—Esta Junta quedará in

tegrada por un Presidente, cuatro ar- 
r.'üdores y cuatro tripulantes, de ellos dos 
armadores y dos tripulantes elegidos eíT 
la Región del Norte y Noroeste, y dos i 
de cada clase en la Región del Sur y 1 
Levante ; un Asesor júrídico y un Con- i 
table. Todas las designaciones se ha- ! 
rán por el Ministro de Orgamzacion y 
Acción Sindical.

Actuará de Secretario, con voz pero 
sin voto, el funcionario encargado del 
Servicio.

L.a Junta se reunirá obligatoriamente 
una vez al trimestre o también cuando 
lo pidan las tres cuartes partes de la 
Junta o lo disponga el Presidente.

Tercero.—Constituida la Junta, ten
drá personalidad jurídica propia para 
cumplir las funciones que los Estatutos 
señalen y adaptarlos a las circunstan
cias presentes mediante la simplificación 
de organismos administrativos que de 
modo transitorio hayan de funcionar. 
Podrán comparecer en juicio, ejercitan
do acciones así civiles como penales, y.

Artículo primero. Cuando la trans
misión “mortis causa” de títulos mobi
liarios no conste en escritura pública, se
rá necesario, para su validez, que las 
Oficinas liquidadoras del Impuesto de 
derechos reales competentes, previa jus
tificación de la posesión legítima a fa
vor del causante, consignen su aproba
ción por medio de nota especial extendi
da al pie del documento presentado.

Artículo segundo. Los liquidadores 
del Impuesto de derechos reales, en or
den a la función que les asigna el pre- - ------- - ---------
cedente artículo, estarán a lo dispucs- » buen régimen y gobierno de la Mu-

en general, realizar los actos necesarios

día 7 de mayo de 1,937, procederán, 
dentro del plazo de veinte días, a par- 
tir de ra~ptib!icatión de 7a presente Or
den en el “Boletín Oficial de’ Estado**, 
a remitir a este Departamento las re
laciones que se indican en el artículo 
segundo del Decreto-Ley de 4 del pro
pio mes y año. con arreglo a las nor
mas en él establecidas

2 .® Las Delegaciones de Hacienda 
di" las orovincias que en lo sucesivo se 
vayan liberando deberán cumplir el ser
vicio a que se refiere el numero prece
dente v en igual forma, dentro de los 
cuarenta días siguientes a aquel en que 
sea ocuoada la capital respectiva.

3 ® Todas las Delegaciones de Ha
cienda. ante las que se deduzcan, des
pués de haber remitido las relaciones 
de referencia, nuevas solicitudes de abo
no de pensione.s de la naturaleza indica
da. Quedan igualmente obligadas a po
nerlo en conocimiento de este Minis
terio- elevando, al efecto, dentro del 
plazo de veinte días, contados desde

to en los terceros y cuarto del Decreto 
! número ciento diez y nueve, de fecha 

diez y nueve de septiembre de mil no
vecientos treinta y seis.

Ï Artículo tercero. El Ministerio de 
I Hacienda queda encargado del cum- 
t plimiento de lo establecido en los an- 
< teriores preceptos.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Burgos a cuatro de junio 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda, 

Andrés Amado y Reygondaud 
________

Î Vialidad.
1 Cuarto.—El Presidente será cjecu-

tor de los acuerdos de la Junta, osten
tará en todo caso la representación de

Î Id Mutual dad, nombrará el personal y 
tendrá la facultad de delegar las fun
ciones cuya delegación crea precisa, en | 
cualquiera de los miembros de la Junta 1 
o persona de reconocida competencia, s

Quinto.—A los gastos de gestión, j 
incluidos los servicios inspectores, se des 
tinarán los fondos estrictamente indis
pensables, que provisionalmente no po
drán exceder al 8 % de los ingresos.

Santander, 3 de junio de 1.938.— ,

la presentación de la solicitud, el ex
pediente instruido con sujeción a lo 
prevenido en el citado articulo segundo 

mayo dedel Decreto -Ley 
1.937.

D’os guarde a 
años.

Burgos, 25 de 
II Año Triimfal.

de 4

W.

mayo

de

II.

de

muchos

1.938,—

AMADO.
Sres. Jefes del Servicio Nacional de 

Clases Pasivas y Delegados de Ha
cienda.
(Del "Boletín Oficial del Estado” 

número 582. de fecha 26 de mayo de 
1.938.—II Año TriunfaL)

SGCB2021



bOLjsti» orioiAjL
ÙbMIÙÉÛklàM

Il (le Judío USB

Atmlniitrae’in de Justicia
1481

Don Salvador Sácchez Terá-a, Ju
ez especial de iecsutíciones de 
1» ciudad y partido de Logrofio. 
Hágo saber: Qje es este Juzga

do pende aoluaímente do ejecu 
clón el ramo separado de [respon
sabilidad civil dimana ote de expe
diente de r^sponsabilidod civil, • 
seguido contra el vecino de Herrn í 
mélluri Pascual Bastida Caoedo, | 
para hacer efectivas las responsa- | 
bi’.idades qne le fueron impuei tas | 
como comprendido ea el artículo | 
6.® dol Decreto de 10 de moro do | 
1957, sobre Incautrcioces, en el 2 
que se embargaron como de la | 
propiedad del ejecutado, tasaron 
y sacan a pública «ubaeta per vez 
primera y término de ocho días.Ios 
aiguiení^s biesss.

lina mesa cusdr&de, tesada cu 
24 'pesetas^.

Ua aparador, tasado en 20 ptar.
Una oonaoda de nogal, tasada 

eu 30 pesetas.
Uá armarlo vi: jo, tn 10 pesetas 
UÚa'méslha de noche, en 4 pts. 
Un bocoy de 40 cáotsrsa, tasa

da en 7á pesetas.
Un isbíbo de madira cen jarja, 

en 10. pesetas.
Una cubeta de J4 cán.flrat-, er 

10 pesetas
Un carro de yugo, en 360 ptes 
Seis comportas, en 24 peseta?. 
Ocho gallinas y un polio, en 34 

pesetas.
Un oabaîFô <fd ífibe; én 150 

peseta^.,
Una mala de 8 Efios, en 750 pis.
Treinta y ocho cántaras, de vi 

no, tasadas en 190 pesetas,
Obran eu poder del expedieota 

do, si bien está designado depai.a 
rio el vecino de Hó^famóíluri,Cán
dido Vieira.

La subaatd tendrá lugar en la 
Audiencia del Juzgado de Prime
ra iustanoia de Logroflo, Palacio 
di Espartero, de esta ciudad a la? 
12 y media horas del día dieciochc 
del actual y ee advierte a los iici 
tadorsi que para tomar ferie en le 
misma será neoesirio deposhar 
previamente «sn esta Juzgado el 
10 por 100 de la canüdad quC sir 
ve de tipo ds subaata; que sólo an 
admitirán posturas que sean arre 
gladai a derecho.

Dado en Lcgrpflo, a diez ds ju
nio dé rhn áóvéclentos treinta y 
ocho.-r- U Alio Triunfal.—El Jufz ! 
de InóáuUcianes, Salvador Sác- ‘ 
ohez Teráj.-r-D.S.B ,EI Secretar o 
P.H.:M. Qóméz.

Vállelo Balds, vecino que fu6 de 
esta ciudad para |quo en término
de 10 dlzi began e feti va b qq este 
Juzgado ia multo d^ 26.000 pese
tas que le (ué impuesta en dicho 
expediente, hijo apcroibimiento 
de apremio eo otro coso.

T para insertar en el Bolbtim 
Ofioixl de lo provincia |axpido el 
presente en Logroflo, o 21 de ina> 
yo d*» 1938.—II Año Triunfal.—El 
Juez 'especial, Salvador Sánchez 
Terán.

Ministerio de Indus 
tria y Comercio

Comité Sindical de xa Industria 
del Jabón y sus Derivados

4

S

Dua Salvador Sánchez
1488 

Terásí, Ju*
ez especial de laceutaoiones de
la ciudad y su p&r ido d? Log»o I

Hago sab^rQde en expediente ’ 
de responsabliidcd civil lúmero 
157 de este* Jüz8>gado, se requiere 
a los herederos de don Ricardo

1507
Para su provisión iPterinj^men- 

te, se enuncia la vacante de Guar- 
de municipal de esta vil'», con el 
sueldo 4'25 pésetes diarias, con 
derecho al percibo del importe de 
las terceras de las denunciós, pe
ro saliendo responsable de los da
ños que se causen de los llamados 
por diente.

ANUNCIO
1400

I Formado por la Junta de mi pre 
: sidenda el Repartlmieoto general 
Î de Utilidades para el pfio de 1988, 
; queda expuesto al público en la 
! Secretaria del Ayuntamiento a loa 
I efectos de las reolamaoiooez bien 
I entendido que eatás habrán de fuá- 
I darse en hechos concretos preci- 
I ao» y determinados y que deberán 

L^s que se orean con derecho | venir debidamente reintegradas, 
y aptitud para el desempeño del | Clavjo, 2 dejuaio de 1938.—u’
referido cargo, pueden presentar i Año Tríuufst—El ^Presidente de 
sus solicitudes debidamente rein s Junta» José'Cabezón.
legradas a esta Alcaldía, durante I---------------
el término o ? iszo de quince días.

I Medrano, 4 do jiirio da 1938.— 
II Año Triunfal.—S» udo

í 00: {Arriba España!—El
P. A : Ulpiano Ruiz.

a Frac-
Aba!de,

EDICTO

1265 ^
Eo virtud de la Orden de la Prs- 1524

sidencls ds ía Junís Téceioa c’el EDICTO
K3:.ádo, fo< h*ós oi 8 de lucio de Debiendo procederso según ____  
1937 y de la Orden de dicha Pre- la Superioridad a la depuración del ami*

orden de

sidencif, fechada el 6 de noviem- Uaramlento de las fincas rústicas de este
bre del mismo aflo, por la que se municipal, por la deficiencia en
creó el Comité Sindiool de lain- documentos ge eucoentrau y

* naciendo uso de las atribuciones que me 
dustna d?l Jabón y sus Derivados, g están conferidas he dispuesto;
quedó establecido de uca m&nera H Que en un plazo improrrogable de quin- 
taxativa que deben pertenecer « días, una declaración jurada de todas 
obligstoriameníe a dicho Comifé .*^**’®“ ** que harán constar loa datos 
todos loa f^brícenteR de fabón e»- 
tablecidos en zona llberads, 5

Efeoiuada la organíz^oioc por ■ 
regiones de dicho Comité msdi«Q- *
fe ta constiiuoiÓD de AgrupaoioLe» û
RtgionaUs, se h*5oe sabzr a los 
fíbrlcúntee de jabón establecidca 
en Fas provicrlas 0^5 Z^r^goz^. 
Huesca, Teruel, Soria y Logroño, 
que la Agrupación Regional que 
les oofréspónde, está satabkddo

1.® Pago en qne radican las fincas.
2.® Clase de cultivo.
8.® Cabida en la medida usual.
4.“ Linderos de las mismas.
6.® Valor en renta y en venta.
6.® Categoría o olase de ooltivo de la ü 

fino*. »
7Ï última casilla y la oorrespondien- 
4 líquido imponible se dejarán en blan*

Cenfeccionado el Repariimiento 
de Arbitrios sobre loa frutos del 
para el afio 1988, queda ezpusato 
al públoo en la Secretaría del Ayun 
tamiento durante 16 días, donde 
puede ser examinado por cuentas 
persones lo deseon y rreseniarlai 
reclaniadoücs que estimen perti
nentes.

Herraméliuri 1 de junio de 1958 
—II Año Triuüfal.—Ef Alcalde 
Pascual Rasedo.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
CambioB de compra de monedas

pub’íeado.i ol día de 8 do junio 
¿ 1938, de acuerdo con ia® disposi* 
S cíoaes oficiales:

Divisas proseclenlts de
? eo por ser de la competencia de la Junta S Franco# 

Pericial la consignación de tales datos. S L bríS 
Ia infracción a lo ordenado en este æ Dólares 

; edicto será castigada con las penalidades 1 Liras 
cu el domicilio dei Slodiceto de $ vuíms
* -t 1 . y Keglamento de 10de septiembre de 188S K Ro¡«ham»r^vACí -tes y J“h3tíVfi, cade de) Coso, sin perjuicio de I* responsabilidad crimi- s 
cúrnero 47, Z irsgoz», y que eatáu , nal en que incurran por ocultación. re Fiorlne» 
obligados a enviar a la mismo en-c OHaúri, 2 de junio de 1*38—Segundo a Escudos 
el plazo de diez dies los Biguieutez ;■, AfioTri»nfei.—Bi Alcaide, Jesús ^Forres. S Peso moneda legal 
úatoz: g    1 Coronas checas

Capa filad de caldera. @ S Coronas zuecas
Producción «ñtua’. I * u .. ANUNCIO | Coronas noruegas

J / Aprobado por este Ayuntamiento el CorOQQS díEfiff?!
oi6n c^iuC. I

Cspficidad máxima de produc. y reparación de Us vías de las Cuevas,-Ip de^Mtamenie
oión en el aña 1936. i queda expuesto a’ público en la Secreta- 4 f f’0008

”• ' w Lloras
'Dólares 
’ Frascos suisos 

Escudos
’’ ?e8o moneda legal

Asimismo estarás cb iisdos dí< í ^ía municipal por término de qoince días, 
ohoj fabricantis a enviar a laî'ÏÎ.lïïi Í'TÍ*
A -X r* • , ° aias, a cantar desde la terminación de
Agrupaeion Regional expresad», la exposición al público, podrán inteter- 
cnantos datos les sean solicitados m poner reclamacioBes ante la Delegación 
corro aoÍarfidóQ a loa anterior- 7 Hacienda de esta provincia, por los 
mente enviados. naotlvos señalados eneiartfoalo SOI del

Per» ooaucimieuto «encrai «4 “

hace saber a los fabrioantea de| si Villar de Arnedo, *23 de mayo de 
jabón, qu^ el no cumplimiento de g ISSB.—Segundo Afio Triunfal,--El Aloal
lo dispuesto en el presente «nun | (Bagibie). 
cío dora lugar a las sonoiones po- 8 
ouni&ri&s oporiuaaa, de acuerdo £
con lo djspucato al efecto en el 
apartado e), artículo 4.® ¿e la Or
den de 6 de noviembre de 1957, 
publicada en el tBoleiín Oficial» 
886, de 10 de noviembre de dicho 
añj.

VACANTE

ANUNCIO

26
42*45

8*58 
46'18 

106*56
8*46 

144*70
4*72 

38*60
2-26 

50*00
2*10 
0*14 
1*50

. ^Del t Soif Un Ofiotal del Esiodo'

82*50 
6805 
1076 

246M0
48*25 
2'80

1

1608 <
Conjecionado el padrón de cédulas | 

personales para el afio en curso 19S8, " 
Queda expuesio al público por espacio 
de quince días en la Secretaria da es-

Surges, 3 di junio de 1958, 
Ífiútnirí, 5b 8).

? í« Ayuntamieni'> a los ejidos de rteia'
I maei^.
I Villar ds Arnedo, 1 de junio de 
J 1958 — II Año Triun/al.^Ei Alcal- 

de, (Ilegible),

OeÍBgación ds Haeisnda 
dt la provincia de logrofio

Administración de Propiedades 
y Contribución Tert iioriai 

ARRENDAMIENTO DE FINCAS 
RUSTICAS

PUEBLO DE alesANeo

1497
db .23 del aolual, a 1«« doce 

de su miflana, fendrá lugar eo la 
C sa AyuRínmie^to del pur^blo de 
Aleeaaoü y bajo la prosit enoia del 
Recaudador de Contribuciones de

/t.

SGCB2021



El preció d*l átrí -rdó re ■ /■

úfttuFfrics df-DÍro del periodo ro

í

d'^ Ib cfebr>îciôn deícoctra-o, será

Peseta^

: Al^ilniitrac ón de Justicia

diente Jorracto Es je

Bíífraliviameefe fa respogaabu'idBd

EDICTO

s i

i 2.? i co^azo/o i

previamefite en éste Juzgado el 
10 por 100 dé la caotidad que slr- 
F6 le Upo d# subasta; que sólo ae

Ï

s 
Î

8€>mostré que pí/puIíob a h

och^j.—ll Afio TrioBfeh-i/ Gerar- 
: do-S. de Navarrete.-^Ef Secreia-

72*94 i cubas vacias para vino, una 
72*941 cántaras, y otra de 200, ta*

* de Inofiotoclonas, Salvador Sán
chez T’'rá,i.~D.8,B ,E! Secreter o 

Gómez.

vecino de Tu(Logrofio). en ■ 
acia** parade- X .

ib ae tgfiorTfh acoedado cii^r ti

luaUrio de^ recaudación del pr, 
niér tr’meslre de coda semestr \ 

.importe dé Jas fracciones de

abonará b? uietáljoopsjr 8'*niQStrrB

civil qué puúda alcanzar con 
tivo dG' :^r:9^0 MoyinaieBlp N»' 
oio'ns*8 do£ Julio Sáitz Bregón

olaí ííguí» para de jar - c;’mi

Venan»a lt“?,S:7”“T*? “ ”®
I Están depositadas en poder de 
¿ Medardo Gómez, vecino de Angn- 

94*271 cisaa.

im 11 de 1« Junio IMÍ

ÍCA3

ea las

QSdai 
junio 

apos{‘

les

6 1958 
óalde

nández O^ste, nüa |
séndí. Tipo parí la sobaría 122 j

^is ^í^ca.ft-^U.iSbrftdes o 9eán tíña 
hectáreas, nueve áress y sesonta 
y-Çiîs oeniíáréSÉ; Hada Ñ;>?íe,.ti. 

Fr^asJisoo G ivérr^z; 
EsU^ hecederoí de Igiîâcio F r

Roque Merjno. Tipo .para 
basta 18'91' . ,

La adjudicación se hará
çoûd 'oionea siguiente»;

^'LKrí5

1496 
ni pre 
reneral 
) 1988, 
en le 

> a loa 
8 bien 
le fuá» 
preoi’ 
iberio 
radas. 
S-U 
He de

1474 
nieuto 
>s del 
sueelo 
Ayun 

donde 
isntas 
lar las 
pertí*

26
42M5

8‘68 
45*18 

ims 
8*46 

144*70
4*72 

38*60
2-26 

50'00
2*19 
9*14 
l‘S0 

ntaria

32*50 
5805 
1075 

245*40 
48*25

2'80 
io».— 
158.-

da 
ofio 
Íes

lá'^óná ^’de^AI^saaúo. Ía subdita 
fincas « judica

da «jada H-eíendf^ delíé-
bitos de contri bu cío 003 proceden' 
1^/1®.MarA Bsui^o Bociao, 
sitas en dicho tórmiao in^pioipal 
y que ac^j^laa s’gaieDtí’s:

_, ynn<£ finca rústica inven-a?!?da 
&h<rú-a*F-17.058, vifla sita en iÇa-

U là,' A\íie’3»,

Página 6

con el recargo ;dél 20 per 
100, 0 ; góBtos, cestas y rein-

grv- que se ocs^íoneo eu h: eje* i río, Manuei g” 
cuyo recargo quedará re 

d-’ í *0 0» 10 por 100 (más los gas 
i it^légros que se hubieren 

X I 9®4aioa«dv) ai realizan e» p?go
. Mión d«. tes ea¿i¿. | fJ

3^8. corMsposdrjntes Driœcr f .j bo“ tí n *** '
. semestre n.tnr l qr, ,6 hay de I ® Oficial j que trenaou

saHfíaeer. ’* J «ado ejie piazo sefí eiigibl* «o
5« \ . I io^oúaso et 20 oor 100.
-4. . La duíáctóa de-Jos’«rrien-Ti -w"’. *

doa 561« de ciBío sO&t, - «OTmw I •./ í* “• * ' **■’ ‘•í’"-*’* «“» 

po-Ja tácito, podré, scordarae ®»--
novación doi son r-to ccc b» ÿ ^ Oi iftiicouo ¡ li-zo

peoptaa.^.'.i 1 diBoscionoa que 'Focadla en 1’'^'# ’ U s|;
Otw eon a! Pírnáro !7 361, SJ | cuanto a! nbjjis, ¿ridisple soUci Iá^“ ® *''®**’ >o

«Csraejftrzó 4e,J» Ahueta», viBa ï tud iel arrendaiario formuteda í‘ 
ue,4woieaéis obradas ó asaa -sa ' |pfl, io oiar-oe (rea ■ •eaea an«a de ® 
lasts y ochi «reas; qu-j ijada por-J!, termiíación did oonirito. ? y «epwosdwé si eñbstgo ÿ vea 
Ndrte, «pmipo; Sur, ribaza; Esté, J 5.* Ei-arrsndatario será r-a J* . fs Jos

Psé^i^í-3 pj„rtte-ile las .Ufl .sÿ pe.juioioo-f^'°' •-
d^Bubs^..y .Oeste-, M^él | . í Loa ccodOtei a l(ts,cuaie. se
Ai«wo. TiponaraU subeals 89 04- íidvinrten ea l. eíoé Sérendads al ? •»5 ««mo

ObAooáei eûmsro.l.7,ô62, «t-X’íSy 9«® «dsudan por
la «Abasia., VIÜ» d« treno ehredís |tef.hfhi Toa ó-rv’ir',» delí ‘■‘’ÍF*cíít«18dU, .on le»

rtwtoíw .9MÍWW5 tW^.NoKí’.^rswoiMab-IWad^. .sor ir^nmpM J d. doit, Faustina lí
cs®w>i .Sur, Aieianaro Ure.t ; Es |'«teoto de etého' Wrrrtord^heM O’*-»»- S’/» ' iS

i«-«WbM |dela c6l6brçaiôn do I , subasta de | _

r Ddo,,»I é^Co sdiodlcedo i«i<ÎQrp Pu^rU Cordón
Otra 30G eî íú-nero 17 333, ié provi?icfiMm?T?te, >1 Irrtporo' de | Lucaï Puerfa Cordón 

oi <P¿>mo O gemcsir»> ' * ■ S » , r
I ; 4.« La fatta J.- pa«o del impoé. » 

nna^hoclérea, cuMro «re>a y | (p do to, recibos quo le aeao oro-,, *““***" 
oahaats y (rm .c«nti«wo.»j Iinii» | sentados pot p! R--n,udeJor' en I ^*®*i’*« - _
NotJt9.T«»?íís.OB«a««»S«r,8end»51|í„pft„..,;^g,grt,,,,^,^j,fj¿^, i. Loque es hace públoo para co.f La subasta tendrá lugar eo la 
Este,Loda Albíldí, y Oeste, Be S ré el apre-uío correapoodieato „ T'’®I*»» «leadóres infe-l Audiencia del Juzgado de Prime- 
Dtqno Metuto. Tipo para la subas-11, rescisión do' co-’eato y co - ® *o »« oseo, de los sé-* ra instancia de LogroOo, Palacio

«L. -Mci I ellos la cflêbracido iatnediat» da ‘ “°™» herederos de tos mismos. ♦ f. B»pwtero, de esta ciudad, a las
O ra oon 61 oùm.éro 17.864, en î ,„av, sn¿ag,,_ ■ , ,,. , 

«Tresmiojss., villa de treinta obra | La, proposieionos-d* los linie»- 
dts O asac una hectárea, vsinti g ,^ro, se harán verbiimsau du. 
cinco étoo» ys ochenta oorüáreas; e media hors, ai Presidenta 
liodANorIc, Isidoro. Basará!..; 3iir, j. Mese, qpe ortarfi conatiíoids 
heredorós ds.^Jnllta PoK^de; B, ? oor el-Rwaádádáp, un Contu ial 
te.IjidaroBwFén, y Oeste, Pe-| aolsgaio de la Alcaldía y el Se 
dro Psmáodez. Tipo para la su jer lorio-dsl AyuatasuMcfo. 
basta 73'20. g ..Locrrolío, 8 de ¡unió de 1988.»«

Olía opa el número 17.386, en | h abo T.-ianla'.-EI Admiaistra- 
«Areaas., villa de,veinte obradae | v dsl Buiz 
O «cás oclúbí^ y^ ír«8 áresa y 4 
ochea^ y^aeís ¿cwntiárea»; liada | ------- c —--s^-.-.-
Norte, Pedro Rivjro; S'ir, M^nu I « 
joaqaíQ Peráánd z le Boba Hi-; | n8cauciaclón do U Hacionda 

i® Zona de Cervera del Sdnd^dxl óok Tipo pura Is su 0 
basta 48'80. | p RÍO Alhsma
, ’®®"® 17.866, en 8 puEBLO DE TURRUNCUN
la cGjjiitaacra», vific de veinte a
obrsdes o sçsn pebenta y jrss s
área» y orh^pta y 80Ís c^íiáreas; I 1622
liüda*Nort|, fedro Tírreros; Sur, | No hftbisndo «ido posible averi-

*’'* *’’■ ® SU 8 s I que ,a ¿iprewrán, por el oonc^p-
I to de Derechos Reales y ejercicios 
I de 1924, 1925 y 1933, por eí pr«

la sa-

1497 
doce 

eo la 
lo de 
la del 
es de

48'80^ ; -
Otra con el ndtnero 17.367. en 

<HoyQ,de ¡a Eaoin^i, iit^rra d® 
dieciséis celomtnes y uo cuartillo 
o sean treinta ñií’aa y doco copti 
áreas; linda Nortt;, Rafafíl Prado; 
Sur, Ahdróí AlMíld^; Eaí3, Pedro 
T’3rrepoflfi y herederos de

acerté ae loa rf quiere, llama, y em- 
pldia ,psra que oomparezoan en 
sus respectivos exnedieufes iodi* 
viduaba de apremio a laPafac^r 
■un débitos o «eflsieo domicilio o 
representante, advirtiéndoles que 
la Superioridad ha diolado pro vi* 
dencia declarando loa débltcs in- 
cursos en el apremio de uaioo

Á.. -

Dolí SolK^du Sánchez Terán, Ju* 
ez eepeofal de ¡DOcuUciones de 
1 - ciudad y oartido de Logroño. 
Hsgo s^bcí: Q en este Juzga

do pende aotuaimente de ejecu 
, ción el ramo separado da Irespon- 
««bílidad civil dimanantd de expe- 
üietfte de r spoasabilidad civil, 

Î * vecino de An-
g. íJans, Vicent’ Góm«^z Pinedo, 

efsotivas las responsa* 
bí îd. d ;? q :í le fuçTcn impuestas 
como eomprecaidooo el artículo 
6.“ del Deere! de 10 de enero da 

inçautf oioDes, en el 
que se embargaron como de la 
propipiad del ejecutado, losaron 
y sacan a pública subasts por vez 
primera y término de ocho días los 
siguientes bieess.

, Una muíq dp 2Íoflóp, 7 cuarUs 

para 
sa de 'trabajo en la sgrloop 

[ lúrc, lar' da prricialmenie en 400 
' ......

Un ap¿radúr éñ bacboW oondf- 
okiges, tasado en 25 pesetas.

Eu Getvers Rí.> A'hamu a 1 de¿ 1^. b&ris del d i a yeioflcinoo - 
jUüU da 1938.-11 Año ^ós Wói-
KS Re caudador, Pió Rió. «-tadorsa que para tomar parle en fa 

aerá "Bec^ípid depositar

J532 i admitirán posturas que sean arre* 
Don Gerardo ááesz de Navarrete | * derecho y que puede ha-

Ruiz. Juez Espacial de Inca ufa- í- remate u nalidad de ceder 
cieñe» del portido de Arnedo. | ® oero.
Hago sabér; Que en el expe- * Logroño, a 8 da jn-

' - ; « uíq ¿0 pgji novecientog treinta y
ocho.- II Año Triunfal.-El Juez

sxprteado don JuUj Siiíz Bretón 
por medio del prí'sente édic o y 
requ^rhlp. pan qu. -u el término 
de ocho '.fas hábJ®P, comparezca 
per»óB«Im*t»ie o pqjf escrito ante 
esre Juzgado Especial, situado en 
el (ocal del Juzgado de Primera 
Instancia 0 Inttruocíó' del parti
do, p'ira que ciegue y ’ ruebe en 
,®u défenes *o qu«; estime pertinen
te, apercibléüdole que de no oom- 
paiec«r le parará el porjuíolo a 
que hubiere lugar.

Dado en. Arcedo o ocho de ju
do dé mil novecientos treinta y

SUBASTA
1539

El día 24 de junio del corriente 
año y hora de Jas once de la ma
ñana, se venderán en público sü - 
basto 85 cargas de lefia de haya y 
roble, existentes en el Depósito 
mofricipal de VHlorejo, proceden- 
Ies de deouneiss; volorad&s en 75 
pesetas.

Villan jo, 7 de junio de 1938.— 
U Año Triunfal.=»Ef Alcalde, San
tos Marlínez.

SGCB2021
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MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

DBíORETO
1.516

Los trabajadores del mar merecen por 
muchos títulos, la preocupación seria y 
eficaz tutela del Poder Público. Había 
una Institución que con mayor o menor 
eficacia, velaba por ellos, tutelando u 
organizando obras sociales de caractei 
sindical que llevaban ¿1 nombre tradi
cional de Gremios o Cofradías del Mar, 
o él moderno de Pósitos Marítimos, in
tentando mejorar las condiciones de tra
bajo del pescad?.* y creando obras igual 
mente sociales, de cooperación, mutua
lidad. ahorro, crédito o enseñanza pro
fesional. Se llamaba Instituto Social de 
la Marina v vivía a expensas del presu
puesto del antiguo Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsión.

Este Instituto no existe hoy, pero los 
Pósitos. Gremios o Cofradías, v sus 
obras sociales, perduran en nuestras cos
tas, desconcertadas v sin los nexos ade
cuados con un organismo director y con 
el Estado que las controle y ampare. Es 
necesario, por eso, mientras no se esta
blezca la organización sindical, recoger
las y regularizar su vida, reconstitu
yendo provisionalmente dicho Instituto 
Social de la Marina, disponiendo que 
goce como antes, de los subsidios del 
Estado y sometiéndolo a un control vi
gilante y constante estímulo del Minis
terio de Organización y Acción Sindi
cal, que pueda asegurarle la eficacia y 
austeridad deseables en toda obra de 
gobierno.

En su virtud, a propuesta del Ministro 
de Organización y Acción Sindical, y 
previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

DISPONGO;
Artículo primero. El Instituto So

cial de la Marina se regirá en lo suce- 
úvo por un Delegado designado por el 
Ministro de Organización y Acción Sin
dical, asistido por una Junta Asesora.

Artículo segundo. El Delegado ten
drá las siguientes funciones:

l.“ Presidir y representar al Institu
to y a su Junta Asesora.

2.' Las encomendadas antes a la Jun
ta central de Pósitos Marítimos y a su 
Comisión permanente.

3.“ Proponer los gastos y subvencio
nes que hayan de ser autorizados con 
cargo al respectivo concepto del presu
puesto. !

4 .“ Proponer el plan de trabajo, la 
creación de obras sociales nuevas o su
presión de las antiguas.

5 .^ De un modo preferente estudiar 
procedimientos y medios de organizar 
sindicahnente la población pesquera y 
preparar esa organización, de acuerdo 
con las normas que el Ministerio de 
Organización v Acción Sindical le dic-

De acuerdo con el Ministro, podrá 
delegar cualquiera de esas funciones 
en Vocales de la Junta Asesora o en 
persona de notoria competencia sobre la 
función que delegue.

Artículo tercero. Se compondrá la
Junta Asesora de un Presidente, que se- Decreto, dado en Burgos a veinticua-
rá el Delegado: de ocho Vocales, que 
representen a los Pósitos y sus obras so
ciales y cue el Ministro eligirá, cuatro ! 
entre las Cofradías de mar. Gremios, | 
Pósitos o Sindicatos pesqueros del Ñor | 
le y Noroeste, y cuatro entre los del f 
Sur y Levante, y un funcionario que
actuará de Secretario. La Junta podrá ‘ 
pedir al personal administrativo del Ins
tituto los informes escritos u orales que 
estime precisos.

tíOLí^íríli utitíkL
Artículo cuarto. Serán funciones de 

la Junta Asesora:
1 .* Informar sobre cuantos asuntos 

referentes al Instituto Social de la Ma
rina le someta el Delegado o le pueda 
proponer el Ministro de Organización 
y Acción Sindical.

2 .® Informar sobre los asuntos a que 
se refieren las funciones tercera y cuar
ta, que el Delegado someterá necesaria
mente a su asesor amiento.

3 .’ Tendrá, además, derecho de ini
ciativa, que propondrá al Delegado en 
moción razonada.

Artículo quinto. Queda disuelta la 
Ponencia de Organización y Acción Sin 
dical de la Pesca marítima, creada por 
Orden de la Presidencia de la Junta 

*. Técnica del Estado, de veintitrés de di- 
% ciembre de mil novecientos treinta y sie- 
Î te. Su Presidente hará al Delegado-Ges- 
Î tor. a que hace referencia el artículo 
I primero de este Decreto, entrega de la 
4 documentación que obra en su poder y 
I de los fondos recaudados y no aplica-

dos. levantándose de la 
corresDondiente.

Así lo dispongo por 
creto, dado en Burgos, 

entrega el acta

el presente De- 
a dos de junio

de mil novecientos treinta y ocho.—II 
Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Organización

V Acción Sindical.
Pedro González Bueno
(Del "Boletín Oficial del Estado" 

número .590. de fecha 4 de junio de 
1.938.— n Año Triunfal.)

0

MINISTERIO DE JUSTICIA 
OBCRETO

1.477
La frecuencia con que se consulta so

bre la disposición legal que regula en 
España la condición y nacionalidad de 
la mujer casada, después de promul
gada laj Constitución republicana de
nueve de diciembre de mil novecientos B 
treinta y uno, que por su artículo veinü-1 Sr. : Con el fin de w U. en- 

tres reconoce a la mujer extranjera ca-|tUades que en virtud de lo prevenido en 
^aaa con español el derecho de optar «I artículo octavo del Decreto de 21
Dor la nacionalidad de origen o por la *bril del año actual, al solicitar su 
del marido, aconseja una declaración HPttedan aportar 
expresa que elimine las dudas sobre u|^ datos precios para resolver cada ca- 

•ntypretacion de la norma legal apli-H artículo noveno del Decreto menciona- 
table. Bdo. ba dispuesto:

.%brr que no puede considerarse vi-a Primero.-—Toda Asociación que pre
gente en ninguno de sus apartados la ■ ingresar en la C. N. S. deberá 
Constitución de la república, es eviden-1“‘“‘yF”” escrito a este Mimsterio, 

•Je, . cviucii g presentando su solicitud en la Delega- 
te que su citado articulo veintitrés condi-|ción Smdical Provincial correspondien- 
ciona el derecho consignado a la publica- ■ te.
clon de disposiciones legales que lo ha- 9 Segundo.—A la solicitud deberán
bían de desarrollar y que no se dicta- B^-ompañar:
ron. por lo que debe considerarle en vi- K Certificado del acta de la sesión 
íor a tal fin el artículo veintidós del I'"ri“VÎ J -

r- -1 S Keiacion detallada, con expresión
*^_*^*^ ■ 5 del estado en que se hallan, de las Mu-

En su virtud, a propuesta del Minis- 9 tualidades y Cooperativas que sosten- 
Uo de Justicia y previa deliberación delBE^- En caso negativo, certificación en
Consejo de Ministros, 

DISPONGO:
Ar'ículo único. A partir de la pro-

tnulgac’ón de este Decreto, la condición I 
y nacjr n alidad de la mujer casada se ri- 1 
ge en España por el artículo veintidós | 
"lel Código Civil. I

Así lo dispongo por el presente I

tro de mayo de mil novecientos treinta 
o^'ho —II Año Triunfal

FRANCISCO FRANCO.
I El Ministro de Justicia, 
{ Tomás Domínguez Aréüalo 
f (Del "Boletín Oficial del Estado"

Núm 586 de fecha 31 de Mayo
I 938.—Segundo Año Triunfal).

------------ Q-----------

1.406
La Orden de 4 de diciembre

de

de
i’'*'- • *■

1.936, teniendo en cuenta la situación > 
anormal en que se hallaban los Cole- í 
gios Notariales de la España Nacional, 
dispuso el aplazamiento de la renova
ción de cargos de las Juntas Directi
vas hasta que se acordase lo contrario 
con carácter general o para determinados 
Colegios.

Por el tiempo transcurrido sin haber
le realizado la ^renovación reglamen
taria de las expresadas Juntas y por la 
circunstancia de hallarse vacantes en 
algunas de éstas varios cargos, por de
función de los individuos que los desem
peñaban o por otras causas, es conve
niente proveer a la reorganización de los 

í
i

de extranjeros a hispa
na, con objeto de qu< recorran la Ruta 
de Guerra del Norte, en donde, en el 
magnifico escenario de un paisaje in

citados órganos rectores de los Colegios | c^p^P^^^ble, puedan visitarse los lugares 
Notariales con normas de flexibilidad f ^as relevantes de aquella gloriosa eta

pa de la Cruzada, es procedente la 
®pi®bacion de tal proyecto, cuya rea
lización servirá de inteligente propar 
ganda de la Causa y ayudará a la ob
tención de divisas extranjeras.

Pero la premura del tiempo, la ur
gente necesidad de una divulgación in
tensa del circuito y las circunstancias 
especiales f¡ue concurren en esta clase 
de empresa, aconsejan abreviar trámites 
V recabar autorizaciones que nunca de- 
í>en concederse mas que con el carácter

adecuada a las necesidades actuales, y 
de carácter provisioni, que no prejuzgue 

I la permanencia o la reforma del sistema 
I electivo aceptado por el Reglamento del

Notariado.
En su virtud.

DISPONGO:
Artículo único. autoriza a la

I Jefatura del Servicio Nacional de los 
Registros y del Notariado para que, 
con carácter provisional y sin las limi' 
taciones fijadas en el artículo 322 
Reglamento del Notariado, designe 
Notarios que hayan de desempeñar 
cargos de las Juntas Directivas de 
Colegios Notariales, acordando su 
novación total o parcial aun en los 
sos en que no se haya cumplido

del 
los 
los 
los
re-
ca- 
to-

Bdavía ex plazo señalado en el artículo 
j24 de dicho Reglamento.

Vitoria, l de junio de 1.938.—11
Año Triunfal.

iOMAo DOMINGUEZ
, AREVALO

¿r. Jefe del ¿eivicio Nacional de los
Registros y del Notariado.
(Del "Boletín Oficial del Eslado" 

número 589, de fecha 3 de jumo de 
1.938.—lí Año Jfiunfal.

I Mí NISI ERÎo~DË~ÔrGANIZA- 
9 CION Y ACCION SINDICAL

Que así conste.
Balance General_ .. ----------  ---------- firmado por el

■ Presidente. Secretario y Tesorero.
4) Estatutos de la Asociación.

Número de socios y actividades 
profesionales de los mismos.

Tercero.— El Delegado Sindical 
Provincial, una vez recibida la solici
tud con los documentos que se citan en ■ 
*1 artículo anterior, expedirá el oportu-

Sao recibo, remitiéndola a este Ministe- 
3 *áo en el plazo de ocho días, con su in- 
1 forme.
i Cuarto.— el Ministerio resolverá en 
g definitiva, sobre el ingreso en la C. N. 
IS.. de los componentes de la entidad 
K solicitante, fijando las condiciones en 
I Que deberá realizarse y la forma en que 
? Quedarán atendidos sus servicios en la 

9

Organización Nacional-Sindicalista.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Santander. 1 de junio de 1.936.- 

II Año Triunfal.
PEDRO GONZALEZ BUENO.

limo. Sr. Subsecretario de este Mimes 
terio.
(Del "Boletín Oficial del Estado" 

número 590. de fecha 4 de junio de 
1.938.—fj Año Triunfal. }

MINISTERIO DEL INTERIOR
DECRETO ~ *

Examinada 
dad de que en 
ganicen viajes

i.oao 
la oportunidad y utili- 
?! próximo verano se or-?

C

oseo p U3 ano oraa sïjBuopaaaxa jp 
oresente aparecen justificados

consecuencia, a propuesta del 
Mmisko del Interior, previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

DIS'^ONGO;
j — El Ministerio 

Interior queda autorizado para or- 
del Servicio Nacio

nal del Turismo, en el próximo vera
no circuito de viaje denominado 

Ruta de Guerr i del Norte”, destina
do principalmente a extranjeros.

. ^Articulo segundo.— Esta autoriza
ción comprende de manera especial las 
siguierites facultades: a) 'Abreviación 
de trámites, incluso concierto directo 
2 ejecución por la Administración para: 
., ** propaganda, impro- 

«ón y distribución de carteles, folletos, 
etc. ; la adquisición de medios de trans
portes, sir.gularmente autobuses, acce
sorios, etc.; establecimiento de agen
cias; y utilizacón de medios auxilia- 

personales y reales que la empresa 
^ija. b) Uso de las vías públicas del 
estado. Provincia o Municipio, sin 
satisfacer canon c) Determinación de 
fechas, horarios y tarifas de los viajes. 

j negociación de hos-, 
pedajes / alojam’entos.

Artículo teres'-o.—El Ministerio del 
H ttrior, tn uso de estas facultades, po- 
<Irá dirigirse a jos Departamentos res
pectivos para quí formalicen, con toda 
cigencia, los permisos precisos, extien
dan las documentaciones y den las ór
denes oportunas para el mayor éxito 
del proyecto.

A tal fin. el Ministerio de Hacien
da cooperará en lo que respecta al li
bramiento de cantidades con cargo al 
ciédito que se señale para el Servicio 
de Turismo, y por lo que se refíere a 
í». adquisición de divisas para pago de 

¡las obligaciones que se contraigan en 
'cicha forma, sin perjuicio de las fun- 
c'ones fiscalizad iras y de la cesión de 
’'•s divisas que se obtengan con la em- 
Di esa.

El Ministerio de Industria cooperará 
en lo que se refiere a las autorizaciones 
ríe importación v a los transportes ma- 
ritimo.s; el de Obras Públicas, en el 
arreglo de carreteras; el de Orden Pú
blico, en el control de entrada de via- 
ieros por la frontera; el de Asuntos 
Exteriores, en ’as gestiones a realizar 

i hiera de España y el de Educación 
Nacional, en cuanto afecte a visitas a 
archivos, bibliotecas, museos y raonur 
mentos artísticos e históricos.

Articulo cuar o.—Por él Ministerio 
del Interior se dictarán las disposicio
nes necesarias para la ejecución del 
presente Decreto,

Dado en Buigos, a veinticinco de 
marzo de mil .’lovecientos treinta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro del Interior
Ramón Serrano Suñer

(Del "Boletín Ofic'al del Estado" 
número 593, de fechn 7 de junio de 
1.9^—il
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